
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003005-2016-00625-00 
 
Observa el Despacho que para el presente asunto no existen depósitos judiciales 
pendientes de pago (arch.34), por lo cual se niega la solicitud de entrega de títulos 
presentada por el apoderado judicial de la parte demandante.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
 
JSMZ 

(Carpeta 14) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
 ESTADO Nº 34 DEL 06 DE MARZO DE 2023 

 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
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Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez
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Civil 006 Oral

Armenia - Quindío
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